
CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMB ENTE Y 

ECONOMÍA AZUL 

Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Economía  

Circular 

 

Asunto: Trámite de exclusión para el periodo 

2026-2030 

 

 

DÑA. FRANCISCA GARRIDO DE CASTRO con D.N.I.  – C y DÑA. ROSA 

MARÍA LÓPEZ DE MEDINA con D.N.I. 2  - E actuando ambas como 

representantes legales mancomunados de la empresa CERÁMICA MIRAMAR, S.L con C.I.F.  

B-23.527.781 situada en BAILÉN provincia de JAÉN con domicilio en CTRA. MADRID-CÁDIZ, 

KM. 293, 

 

 

DECLARA que esta documentación no es de aplicación ya que el representante 

legal que firma la solicitud de exclusión es el mismo que el recogido en la autorización de 

emisiones de gases de efecto invernadero. 

 

 

Y para que así conste, a los oportunos efectos, firmamos la presente en Bailén hoy, 

lunes, 06 de mayo de 2024, 

 

 

 

Fdo.: DÑA. FRANCISCA GARRIDO DE CASTRO               DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ DE MEDINA 
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